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Corte Constitucional
Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA

_____________________________

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 14 de agosto de   2007, adoptó las siguientes decisiones:

1.
SOLICITUD DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-470/07  -   AUTO 205/07


Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil

1.1. Decisión

Denegar  la solicitud de nulidad de la Sentencia T-470 de 2007 proferida por la sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, presentada por José Guillermo Vásquez Huepo.

1.2. Razones de la decisión

La Corporación reiteró la procedencia excepcional de nulidad de una sentencia, cuando la misma presente irregularidades que impliquen una grave afectación del debido proceso.  Quien alega la nulidad, no sólo debe acreditar que las reglas procesales aplicables, que no son otras que las previstas en lo decretos 2067 y 2591 de 1991, han sido quebrantadas, con notoria y flagrante vulneración del debido proceso, sino que, además, esa vulneración es significativa y trascendental respecto de la decisión adoptada, es decir, que tiene unas repercusiones sustanciales sobre la decisión del asunto sometido a la consideración de la Corte. En el presente caso, la Corte observó de manera preliminar, que la Sentencia T-470 de junio de de 2007 se profirió dentro del término reglamentario, contado a partir del momento en el que la decisión de la Sala de Selección es comunicada y el expediente puesto a disposición del magistrado ponente y descontando, en este caso, los días de vacancia judicial de la primera semana de abril, de acuerdo con lo previsto en el artículo 48 del Decreto 2067 de 1991). Independientemente de ello, la Corte encontró que la solicitud de nulidad presentada por el señor José Guillermo Vásquez Huepo no se ajusta a los presupuestos que la jurisprudencia ha fijado para ese efecto, y que, por consiguiente debe declararse improcedente. En efecto, las diferencias que el actor tenga en relación con la manera como se contabilizan los términos en la Corte Constitucional, al margen de la controversia interpretativa que puedan generar, no dan lugar a una causal de nulidad ni a que se considere una dilación injustificada cuando se produce un fallo dentro de los términos reglamentarios, tal como se han interpretado y aplicado de manera consistente por la Corporación. Así mismo, aun cuando en un caso dado –que no es el presente- se estableciera la existencia de una dilación, la respuesta constitucional no sería la nulidad de lo actuado, sino la conminación para un pronto despacho de la actuación que se ha visto demorada, sin que quepa después de proferido el fallo, la pretensión de obtener su nulidad por una presunta extemporaneidad del mismo. Por consiguiente, la solicitud de nulidad de la sentencia T-470 de 2007 no prospera.
2.
EXPEDIENTE D-6598
-
SENTENCIA C-621/07


Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil

2.1. Norma acusada

LEY 48 DE 1993

(marzo 3)

Por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento y movilización

ARTÍCULO  22. CUOTA DE COMPENSACIÓN MILITAR. El inscrito que no ingrese a filas y sea clasificado debe pagar una contribución pecuniaria al Tesoro Nacional, denominada "cuota de compensación militar”. El Gobierno determinará su valor y las condiciones de liquidación y recaudo. 
[…]

2.2.  Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte resolver, si la delegación al gobierno de la determinación del valor y las condiciones de liquidación y recaudo de la cuota de compensación militar establecida en el artículo 22 de la Ley 48 de 1993,  vulnera el principio de legalidad en materia tributaria, consagrado en los artículos 150, numeral 12 y 338 de la Constitución y por contera, los artículos 113 y 121 de la Carta que contemplan la separación orgánica y funcional de los órganos y ramas del poder público. 
2.3. Decisión

Primero.- Inhibirse para emitir un pronunciamiento de fondo en relación con las expresiones “ El inscrito que no ingrese a filas y sea clasificado debe pagar una contribución pecuniaria al Tesoro Nacional, denominada ‘cuota de compensación militar’ ", contenidas en el inciso primero el artículo 22 de la Ley 48 de 1993, por ineptitud sustantiva de la demanda. 

Segundo.- Declarar inexequible la expresión “El Gobierno determinará su valor y las condiciones de liquidación y recaudo”, contenida en el artículo 22 de la Ley 48 de 1993. 

Tercero.- Los efectos de la inexequibilidad declarada en el ordinal anterior, operan hacia el futuro respecto de quienes sean clasificados con posterioridad a la presente sentencia.  
2.4. Razones de la decisión 

En primer término, la Corte encontró que si bien el actor demanda el artículo 22 de la Ley 48 de 1993 en su totalidad, lo cierto es que los argumentos expuestos como fundamento de los cargos de inconstitucionalidad, sólo se refieren a la parte final del inciso primero de la disposición impugnada, sin que se exponga cargo alguno respecto del resto del contenido normativo. Por tal motivo, la Corporación se inhibió para emitir un fallo de fondo sobre este contenido. En relación con el problema jurídico que se plantea en el presente caso, la Corte determinó de manera preliminar,  que de acuerdo con la legislación y doctrina especializada, la naturaleza jurídica de la cuota de compensación militar establecida en la norma demandada, es genéricamente la de un tributo y, de manera específica, la de una  contribución, aunque de características especiales, atípicas, que no encajan exactamente y con todos los rasgos de esta categoría de tributo. Además de que la ley la califica expresamente como tal, se define como  una cuota de pago obligatorio que ingresa al Tesoro Nacional, a cargo de todos los inscritos y clasificados para el servicio militar obligatorio, que no ingresen a filas. Esto es, se trata de una prestación eminentemente pecuniaria, que deben pagar quienes por diferentes razones previstas en la ley, no presten el servicio militar al que están obligados todos los colombianos, en virtud del artículo 216 de la Constitución. De acuerdo con el mismo precepto constitucional, el legislador se encuentra revestido de su facultad de configuración para determinar las condiciones que en todo tiempo eximen del servicio militar. Ahora bien, cuando se trata de tributos de carácter nacional y de conformidad con le principio de legalidad tributaria establecido en el artículo 150-12 superior y en el artículo 338 de la Constitución, el Congreso tiene la obligación de ocuparse de señalar todos los elementos que los definen en cada caso, sin que pueda delegar en el gobierno esa determinación. Por esta razón, la delegación que se hace por el legislador en el aparte demandado del artículo 22 de la Ley 48 de 1993, para que el gobierno determine el valor y las condiciones de liquidación y recaudo de la cuota de compensación militar resulta inconstitucional, por violar el principio de legalidad tributaria. La ausencia de regulación legal acerca del sistema y método para definir la tarifa correspondiente a dicha cuota, contradice de manera abierta el artículo 338 de la Constitución y en particular, el inciso segundo de este precepto. En consecuencia fue declarada inexequible la parte final del inciso primero del artículo 22 de la ley 48 de 1993.   
2.5.
El magistrado MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA anunció la presentación de una aclaración de voto, en cuanto estima que:  a) la cuota de compensación militar no ha debido ser calificada como un tributo; b) dado que se trata de la carga impuesta en el proceso de cumplimiento de un deber constitucional, la Corte ha debido pronunciarse acerca de  si esta carga, consistente en pagar una suma   de dinero para poder acceder a los documentos que definen la situación militar, no puede ser cobrada a las personas de escasos recursos, como por ejemplo, los indigentes o aquellas de los niveles 1 y 2 del Sisben, como lo planteó el Procurador General; c) el principio de legalidad exige que el Congreso defina de manera precisa los elementos para establecer el monto de la cuota de compensación militar.                                                                                       
3.
EXPEDIENTE D-6668
-
SENTENCIA C-622/07

Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil 

3.1. Norma acusada

LEY 472 DE 1998

(agosto 6)

por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 35. EFECTOS DE LA SENTENCIA. La sentencia tendrá efectos de cosa juzgada respecto de las partes y del público en general.

3.2. Problema jurídico planteado 

La Corte debe determinar si el establecimiento de efectos de cosa juzgada respecto de las partes  y del publico en general, de una sentencia mediante la cual se resuelve una acción popular, tal y como lo dispone el artículo 35 de la Ley 472 de 1998, desconoce el principio de efectividad de los derechos colectivos y los derechos al debido proceso y al acceso a la administración de justicia. 

3.3. Decisión 

Declarar exequible el artículo 35 de la ley 472 de 1998, en el entendido que las sentencias que resuelven los procesos de acción popular hacen tránsito a cosa juzgada respecto de las partes y del público en general, salvo cuando surjan con posterioridad a la sentencia desestimatoria, nuevas pruebas transcendentes que pudieran variar la decisión anterior. 
3.4. Razones de la decisión

La Corte determinó que una interpretación del artículo 35 de la Ley 472 de 1998, en el sentido de que no permita en ningún caso la instauración de una nueva acción popular contra el mismo demandado y por los mismos hechos, frente a la aparición de nuevas pruebas que demuestren de manera fehaciente la vulneración de derechos colectivos, desconoce la garantía de los derechos al debido proceso, el acceso a la administración de justicia y la efectividad de tales derechos. Indicó que razones de interés general y seguridad jurídica, relacionadas con el mantenimiento  del orden público, la paz social y la garantía de los derechos ciudadanos, imponen que los procesos se decidan de manera definitiva y que necesariamente deban finalizar o concluir en un cierto momento procesal, lo que justifica el efecto de cosa juzgada establecido en la norma acusada. Sin embargo, en el caso de las acciones populares, hay que tener en cuenta además, que están en juego derechos e intereses colectivos de trascendencia social, que van más allá del interés de las partes en el proceso de la acción popular. Afirmó que sin duda, la cosa juzgada está llamada a garantizar la efectiva aplicación de los principios de igualdad, seguridad jurídica y confianza legítima de los puramente individuales, pues a través de ella se obliga a los jueces a ser consistentes con las decisiones que adoptan, impidiendo que un mismo asunto sea estudiado y fallado nuevamente por la autoridad judicial, en oportunidad diferente y de distinta manera. No obstante, cuando se trata de la protección de derechos e intereses colectivos, no puede entenderse que la cosa juzgada es absoluta. En efecto, la naturaleza propia de los derechos e intereses colectivos implica la titularidad de la acción en cabeza de un número más o menos extenso de personas afectadas con la violación de tales derechos que aunque habrían podido participar en el proceso, estarían despojadas de la oportunidad de ejercer una acción popular para enmendar una situación de vulneración de esos derechos que ocurra en la misma colectividad frente al caso fallado, frente a una sentencia desestimatoria de los mismos y la aparición con posterioridad al fallo de nuevas pruebas que demuestren dicha vulneración. Por tal motivo, la Corte consideró que si bien los efectos de cosa juzgada de la sentencia sobre una acción popular no contradice la Constitución, esta disposición no puede entenderse de manera absoluta y en la hipótesis anterior, debe existir la posibilidad de instaurar una nueva acción popular para la protección de los derechos colectivos vulnerados. En este sentido, se condicionó la exequibilidad del artículo 35 de la Ley 472 de 1998. 
4.
EXPEDIENTE D-OP-090
-
SENTENCIA C-623/07


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa

4.1. Norma revisada

Proyecto de Ley Nos. 024/04-Senado y 404/05-Cámara, “por la cual se dictan disposiciones en materia de talento humano en salud”. 
4.2. Decisión

Declárase cumplida la exigencia constitucional del artículo 167 de la Constitución Política, en relación con la sentencia C-889 de 2006, y por lo tanto declarar exequible, respecto de las cuestiones analizadas, el Proyecto de Ley No. 024 de 2004  Senado, 404 de 2005 Cámara, “por la cual se dictan disposiciones en materia de talento humano en salud”. 

4.3. Razones de la decisión

La Corte constató, que el Congreso de la República había dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 167 de la Constitución Política, de conformidad con lo resuelto por la Corporación en la sentencia C-889 de 2006, con el fin de que el Congreso, oído el Ministro del ramo rehiciera e integrara las disposiciones declaradas inexequibles del proyecto de ley objetado parcialmente por el Presidente de la República. En consecuencia, dicho proyecto fue declarado exequible en relación con las cuestiones analizadas en la citada sentencia. 

4.4.
El magistrado HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO anunció la presentación de una aclaración de voto, en relación con la competencia de la Corte Constitucional prevista en el artículo 167 de la Carta Política para devolver al Congreso un proyecto de ley objetado declarado parcialmente inexequible. 
5.
EXPEDIENTE D- 6657
-
SENTENCIA C-624/07


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño 

5.1. Norma acusada

LEY 1111 DE 2006
(diciembre 27)
por la cual se modifica el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
Artículo 45. Modifícase el artículo 565 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

"Artículo 565. Formas de notificación de las actuaciones de la administración tributaria. Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la autoridad competente. 

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento también procede la notificación electrónica.

Parágrafo 1°. La notificación por correo de las actuaciones de la administración, en materia tributaria, aduanera o cambiaria se practicará mediante entrega de una copia del acto correspondiente en la última dirección informada por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante en el Registro Unico Tributario - RUT. En estos eventos también procederá la notificación electrónica. 

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere informado una dirección a la administración tributaria, la actuación administrativa correspondiente se podrá notificar a la que establezca la administración mediante verificación directa o mediante la utilización de guías telefónicas, directorios y en general de información oficial, comercial o bancaria. Cuando no haya sido posible establecer la dirección del contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, por ninguno de los medios señalados, los actos de la administración le serán notificados por medio de publicación en un periódico de circulación nacional.

Cuando la notificación se efectúe a una dirección distinta a la informada en el Registro Unico Tributario, RUT, habrá lugar a corregir el error dentro del término previsto para la notificación del acto.

Parágrafo 2°. Cuando durante los procesos que se adelanten ante la administración tributaria, el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, actúe a través de apoderado, la notificación se surtirá a la última dirección que dicho apoderado tenga registrada en el Registro Unico Tributario, RUT.

Parágrafo 3°. Las actuaciones y notificaciones que se realicen a través de los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales como certificadora digital cerrada serán gratuitos, en los términos de la Ley 527 de 1999 y sus disposiciones reglamentarias".

Artículo 46. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"Artículo 566-1. Notificación electrónica. Es la forma de notificación que se surte de manera electrónica a través de la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales pone en conocimiento de los administrados los actos administrativos producidos por ese mismo medio. 

La notificación aquí prevista se realizará a la dirección electrónica o sitio electrónico que asigne la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a los contribuyentes, responsables, agentes retenedores o declarantes, que opten de manera preferente por esta forma de notificación, con las condiciones técnicas que establezca el reglamento.

Para todos los efectos legales, la notificación electrónica se entenderá surtida en el momento en que se produzca el acuse de recibo en la dirección o sitio electrónico asignado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Dicho acuse consiste en el registro electrónico de la fecha y hora en la que tenga lugar la recepción en la dirección o sitio electrónico. La hora de la notificación electrónica será la correspondiente a la hora oficial colombiana.

Para todos los efectos legales los términos se computarán a partir del día hábil siguient e a aquel en que quede notificado el acto de conformidad con la presente disposición. 

Cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por razones técnicas no pueda efectuar la notificación de las actuaciones a la dirección o sitio electrónico asignado al interesado, podrá realizarla a través de las demás formas de notificación previstas en este Estatuto, según el tipo de acto de que se trate. 

Cuando el interesado en un término no mayor a tres (3) días hábiles contados desde la fecha del acuse de recibo electrónico, informe a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por medio electrónico, la imposibilidad de acceder al contenido del mensaje de datos por razones inherentes al mismo mensaje, la administración previa evaluación del hecho, procederá a efectuar la notificación a través de las demás formas de notificación previstas en este Estatuto, según el tipo de acto de que se trate. En estos casos, la notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la Administración, en la fecha del primer acuse de recibo electrónico y para el contribuyente, el término para responder o impugnar se contará desde la fecha en que se realice la notificación de manera efectiva. 

El procedimiento previsto en este artículo será aplicable a la notificación de los actos administrativos que decidan recursos y a las actuaciones que en materia de Aduanas y de Control de Cambios deban notificarse por correo o personalmente.

El Gobierno Nacional señalará la fecha a partir de la cual será aplicable esta forma de notificación".
5.2. Problema jurídico planteado

En el presente caso, le corresponde a la Corte determinar si el Congreso de la Republica, al prescribir las formas de notificación de las actuaciones de la administración en materia aduanera y cambiaria, incurrió o no en un ejercicio inconstitucional de sus competencias legislativas, en tanto la materia sujeta a regulación resultaba privativa del gobierno nacional, a través del desarrollo de las leyes generales o marco, prevista en el artículo 159-19, literales b) y c) de la Constitución Política. 

5.3. Decisión
Primero.- Declarar exequible, por los cargos analizados, la expresión “aduanera o cambiaria” contenida en el artículo 45 de la Ley 1111 de 2006 “por la cual se modifica  el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”. 
Segundo.- Declarar exequible, por los cargos analizados, la expresión “y a las actuaciones que en materia de Aduanas y de Control de Cambios deban notificarse por correo o personalmente”, contenida en el artículo 46 de la Ley 1111 de 2006 “por la cual se modifica  el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”. 

5.4. Razones de la decisión

La Corte resaltó que los segmentos normativos acusados hacen parte de normas del Estatuto Tributario de carácter procesal, específicamente, aquellas que regulan la notificación de actos proferidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales, para lo cual se hace especial énfasis, en la implementación de mecanismos electrónicos para la comunicación de dichas actuaciones. Esta notificación electrónica tributaria es un procedimiento ligado a la eficacia del principio de publicidad, en tanto componente del debido proceso administrativo.  La regulación de esta materia, habida cuenta que constituye el desarrollo para el ámbito concreto del derecho fundamental al debido proceso, está inserta en la cláusula general de competencia legislativa por parte del Congreso, sin que pueda ser objeto de delegación al gobierno nacional, en ejercicio de su potestad reglamentaria. Adicionalmente, la Corte precisó que disposiciones de esta naturaleza son claramente diferenciables de los asuntos propios de la regulación a través de leyes generales o marco, pues aluden a la determinación del procedimiento aplicable en relación con las actuaciones administrativas de las autoridades y no a aspectos técnicos cambiarios o aduaneros que después deban ser desarrollados por le gobierno. Por consiguiente, los apartes acusados de los artículos 45 y 46 de la Ley 1111 de 2006, fueron declarados exequibles, por los cargos analizados. 

6.
EXPEDIENTE D-D-6724
-
SENTENCIA C-625/07


Magistrado ponente: Dr. Manuel José cepeda Espinosa 

6.1. Norma acusada

LEY 100 DE 1993

(diciembre 23)

Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones

ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características:  […] 
e. <Literal modificado por el artículo  2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; 
[…] 

6.2. Decisión

Estése a lo resuelto en la sentencia C-1024 de 2004, que declaró “EXEQUIBLE  el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, que modificó el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en el siguiente aparte previsto en el literal e), a saber: “Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; (...)”, exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad y bajo el entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a los términos señalados en la sentencia C-789 de 2002.
6.3. Razones de la decisión

Dado que la Corte constató que existe coincidencia entre los cargos analizados en la sentencia C-1024 de 2004, en relación con la disposición legal acusada y los planteados por el actor en la presente demanda, dispuso estar a lo resuelto en esa oportunidad respecto del artículo 2º de la Ley 797 de 2003 que modificó entre otros, el literal e) del artículo 13 de la ley 100 de 1993.  
RODRIGO ESCOBAR GIL

Presidente 
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